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comienzo de actividades de los citados Institutos, quedando ex
tinguido a partir de la misma el Coleg10 Libre AdoptadO de La 
Estrada. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de este 
Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 2291/1967, de 19 de agosto, por el que 
se clasifica como Centro no oficial de Formación 
Profesional Industrial a la Escuela Profesional «Mo· 
,desto Sayos», de Ripoll (Gerona). 

De conformidad con lo est¡¡¡blecido en el artículo veintisiete 
de aa Ley de Formación Profesional Industrial, de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco; haciendo uso de 
la Facultad concedida en el apartado a) de su artículo veinti
nueve, con los informes favorables de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial y del Consejo Nacional de 
Educación, a. propuesta del Ministro de Educación y Ciencia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se clasifica como Centro no oficial reco
nocido de Formación iProfesional Industrial, dependiente de la 
iniciativa privada, a la Escuela Profesional «Modesto Sayos», 
de Ripoll (Gerona), con el alcance y efectos que para dicha 
categoria establece la Ley de veinte de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco y sus disposiciones complementarias. 

Artículo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación y Ciencia para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos qUe deben cumplirse por el indicado Centro 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario esco
lar, así como cuantas disposiciones sean necesarias para el m~ 
jor cumpIimiento de 10 que se ordena. 

Así lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en La Coru·fía 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 2292/ 1967, de 19 de · agosto, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de 
Formación Profesional Industrial a la Escuela Pro
fesional «Arzobispo Morcillo», de V aldemoro (M a
drid). 

De conformj.dad con lo estabJ·ecido en el artículo velntisiete 
de aa Ley de Formación Profesional Industrial, de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco; haciendo uso de 
la Facultad concedida en el apartado a) de su articulo veinti
nueve, con los informes favorables de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial y del Consejo Nacional de 
Educaclón, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta. y siete, 

DISiPONGO: 

Articulo primero.-Se claSifica como Centro no oficial reco
nocido de Formación iProfesional Industrial, dependiente de la 
iniciativa privada, la Escuela Profesional «Al-zoblspo Mo.rcillo», 
de Valdemoro (Madrid), con el alcance y efectos que para dicha 
categoria establece la Ley de veinte de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco y sus disposiclones complementarias. 

Artículo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación y Ciencia para dictar las oportunas normas reIa.cionadas 
con los requisitos qUe deben cuplplirse por el indicado Centro 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario esco
lar, así como cuantas disposiciones sean necesarias para. el me
jor cumplimiento de 10 que se ordena. 

Asi 10 dispongo pOr el presente Decreto, dado en La Coruña 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DJ¡CRETO 2293/1967, de 19 de agosto, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de 
Formación Profesional Industrial el Taller Escuela 
Sindical de Formación Profesional «Virgen de la 
Esperanza», de La Línea de la Concepción (Cádiz). 

De conformidad con 10 establecido en el articulo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial, de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco; haciendo uso de 
Ja Facultad concedida en el apartadO a) de su articulo veinti
nueve, con los informes favorables de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial y del Consejo Nacional de 
Educación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta. y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se clasifica como Centro no oficlal reco
nocido de ForÍnación Profesional Industrial, dependiente de la 
Organización Sindical, el T aller-Escuela Sindical de Formación 
Profesional «Virgen de la Esperanza», de La Línea de 1& Con
cep-clón. con el alcance y efectos que para. dicha categorla es
tablece la Ley de veinte dp. jUlio de mil novecientos cincuenta 
y cinco y sus disposicj.ones complementarias. 

Artículo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación y Ciencia para dictar las oportunas normas reIa.clonadas 
con los requisi.tos qUe deben cumplirse por el indicado Centro 
en orden a grados de enseñanza, especialldades y horario esco
lar, asi como cuantas disposiciones sean necesarias para. el m~ 
jor cumplimiento de 10 que se ordena. 

Asi lo dispongo POr el presente Decreto, dado en La Coruña. 
& diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. · 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
NL~L LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2294/1967, de 19 de agosto, por el que 
se clasifica como Centro nO oficial reconoC'iao de 
Formación Profesional Industrial al TaUer Escuela 
Sindical «Nuestra Señora de Bl'goña», de Ol"tuella 
(Vizcaya). 

De conformidad con lo establecido en el articulo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de la facul
tad concedida en el apartado a) de su artículo veintinueve, con 
los informes favorables de la Junta Central de Formación Pro
fesional Industrial y del Consejo Nacional de Educación. a pre
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho 
de agosto de mn novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se clasüica como Centro no oficial recono
cido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la 
Organización Sindical. el Taller Escuela Sindical de Formación 
Profesional «Nuestra Señora de Begoña», de Ortuella (Vizcaya), 
con el alcance y efectos que para dicha categoría establece 1& 
Ley de veinte de julio de mil nov;ecientos cincuenta y cinco y sus 
disposiciones complementarias. 

Artículo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Educa,. 
ción y Ciencia para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro, 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario escolar, 
así como cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor 
cumplimiento de 10 que se ordena. 

Así lo dispvngo por el presente Decreto, dado en La Corufia 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2295/ 1967, de 19 de agosto, por el que se 
declara Conjunto Histórioo-Artístico el casco antiguo 
de la ciudad de Gerona. 

La remotisima antigüedad de Gerona, cuyo recinto monu
mental es uno de los más importantes que se conservan, está 
bien prObada. por los restos prehistóricos hallados en sus inm~ 
dlaciones y sobre todo por los fragmentos que subsisten de una 
lIluralla megalítica que debió cerrar su primitivo recinto. 

Su fundación es contempcránea de las primeras colonias 
grie~as, Ampurias y Rosas, establecidas en el afio qUinientos 
cincuenta. antes de Jesucristo. 

Durante los seiscientos años de dominación romana, de la 
que tantos restos quedan, la. región se romanizó por completo. 


